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I. Introducción 
 

La prestación de servicios, trámites, así como de los beneficios programas sociales que ofrecen los 
Municipios son una de las tareas esenciales de éstos y es además el mecanismo  que posibilita el 
primer y mayor contacto con la ciudadanía, tomando en consideración que es ella, la ciudadanía, el 
principal motor para el quehacer del gobierno municipal. 
 
En este sentido la administración pública municipal, debe ser un canal que favorezca las relaciones 
sociales armónicas y el respeto a la legalidad, estimule el crecimiento económico e impulse el 
desarrollo humano (mediante programas de salud, educación, atención a grupos marginados, 
recreación, productivos entre otros); apoyando con ello los esfuerzos que realiza la sociedad para 
mejorar sus condiciones de vida. La prestación de un servicio público eficiente, eficaz y sobre todo 
efectivo, es decir, que resuelva las necesidades y demandas ciudadanas, es el principal aspecto que 
debiera preocupar a las autoridades municipales. 
 
Un  gobierno que eleva sustancialmente la calidad de sus servicios públicos, que elimina trabas y hace 
una buena regulación para facilitar la gestión, es un gobierno sensible que coloca al ciudadano en el 
centro de sus preocupaciones y por lo tanto, tiene mayores posibilidades de lograr el reconocimiento 
de la población. 
 
Contar con Unidades de Atención Ciudadana Municipal debe ser una prioridad esencial de todo 
Municipio, ya que el permanente contacto con la población, así como con las áreas responsables de 
dar respuesta a los diversos requerimiento de los ciudadanos, les permite identificar áreas de 
oportunidad que apoyen la simplificación  administrativa, la desregulación y el acceso a los servicios 
municipales, e incluso pueden servir de ventanilla o vínculo para recibir informes y llevar a cabo 
gestiones respecto de los múltiples programas sociales que promueven tanto la Federación como los 
Estados de la República, por lo que su impacto entre la población puede ser altamente efectivo. 
 
El presente instrumento administrativo tiene como finalidad servir como una herramienta de 
referencia y consulta que oriente a los servidores públicos de las Unidades de Atención Ciudadana 
Municipal (UACM), del propio municipio y a la población en general, respecto de la organización y 
funcionamiento de esta unidad, los puestos que la integran y la relación existente entre ellos; su 
jerarquía, grados de autoridad, responsabilidad y funciones específicas. 
 
En razón de lo anterior, este documento se integra por el marco jurídico en el que se sustentan las 
acciones de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, su estructura, misión, visión y objetivos, 
atribuciones, así como objetivos y funciones que corresponden a cada puesto. Cabe aclarar que, con 
respecto al apartado de antecedentes, será necesario que cada Municipio incorpore las referencias 
históricas que sobre este tipo de unidades, se tengan a lo largo de su desarrollo institucional.  
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II. Marco Jurídico 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 Constitución Política Estatal. 

 
LEYES 
 

 Ley de Planeación. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Ley de  Coordinación Fiscal Federal. 
 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 Ley Orgánica Municipal o su equivalente. 
 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado o su equivalente en su versión local. 
 

 Ley  Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público o su equivalente. 
 

 Ley de Planeación estatal. 
 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal o su equivalente. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Estatal. 
 

 Ley de Obras Públicas Estatal. 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
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 Ley General de Desarrollo Social 
 
 

CÓDIGOS 
 

 Código Municipal  para el Estado. 
 
 

REGLAMENTOS 
 
 Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal, o Reglamento Interior del 

Ayuntamiento o su equivalente.  
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público 
 

 Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios estatal. 
 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

 Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
 

 Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

 
 

BANDOS 
 
 Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

 

 Bandos Estatales. 
 
 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMNISTRATIVOS 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007 ς 2012. 
 

 Plan Estatal de Desarrollo. 
 

 Plan Municipal de Desarrollo. 
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 Manual de normas presupuestarias estatal o municipal, si se cuenta con dicho instrumento. 
 

 Manuales de procedimientos administrativos del municipio. 
 

 Manuales de trámites y servicios estatales, municipales, y en su caso del ámbito federal. 

 
DEMAS ORDENAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES, LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES O PRODUCTIVOS, QUE SE REALIZAN ANTE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
CIUDADANA MUNICIPAL. 
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III. Organigrama 
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IV. Misión, Visión y Objetivos. 
 
 

MISIÓN  

 
Acercar la función del Gobierno Municipal a los ciudadanos a través de: 

 

 Facilitar el acceso a los trámites y servicios públicos municipales, así como federales y 
estatales, en su caso. 

 

 Mantener a disposición de los usuarios información confiable, suficiente, oportuna y 
transparente. 

 

 Dar un servicio de calidad y calidez de acuerdo a las expectativas de los ciudadanos. 
 

Para generar confianza y credibilidad de los usuarios y la sociedad en las instituciones de la 
Administración Pública Municipal 

 
 

VISIÓN 
 
Ser percibida por la ciudadanía como la instancia del gobierno municipal que promueve la mejora 
permanente de los servicios y atiende los requerimientos de los usuarios con calidad, oportunidad y  
eficiencia. 
  
 

OBJETIVOS 
 

 Contar con sistemas y mecanismos que permitan que los servicios y trámites sean 
accesibles, comprensibles y cercanos a la ciudadanía. 

 

 Garantizar que los servicios de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal se brinden 
con transparencia, calidad y calidez. 

 

 Mantener una coordinación y comunicación eficiente con las instancias municipales, 
estatales y federales responsables de dar respuesta. 

 

 Mejorar la atención de los servicios, mediante la identificación sistemática de áreas de 
oportunidad. 
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V. Atribuciones  
 

La Unidad de Atención Ciudadana Municipal es el área facultada para informar, recibir, registrar, 
gestionar y entregar documentos, así como en su caso, la resolución que recaiga a las solicitudes 
ciudadanas de servicios públicos, trámites y de beneficios de programas de desarrollo social y/o 
productivo, presentadas ante ésta para ser atendidas y resueltas por las áreas competentes, apegando 
su actuación a los principios de simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad.  
 
Para ello la UACM, tendrá las atribuciones que a continuación se señalan, mismas que ejercerá 
respecto de las materias que son competencia del municipio, así como de aquellas en las que la Unidad 
esté facultada para su trámite ante la autoridad estatal o federal: 
 

I. Orientar e informar a los particulares sobre las características, plazos, requisitos, así como en su 
caso, pago de derechos que se deberá cubrir para la tramitación de los servicios públicos y 
trámites; 

 
II. Orientar e informar a los particulares sobre las características, plazos  y requisitos que se 

deberán cubrir para la obtención de los beneficios de los programas de desarrollo social o 
productivo, municipales, estatales y, en su caso, federales; 

 
III. Recibir las solicitudes de servicios, trámites y de beneficios de programas de desarrollo social o 

productivo que sean presentadas por particulares; 
 

IV. Conocer y dar seguimiento a las demandas de servicios, trámites y beneficios de programas de 
desarrollo social o productivo que sean de su competencia y que hayan sido solicitados de 
manera verbal a las autoridades municipales durante sus giras o audiencias públicas; 

 
V. Habilitar los medios para la atención de las solicitudes de servicios, trámites y de beneficios de 

los programas de desarrollo social o productivo sobre las materias que atiende el municipio, así 
como de aquellas en las que la Unidad está facultada para gestionar ante las dependencias del 
ámbito estatal o federal; 

 
VI. Asegurar que cuando se trate de solicitudes recibidas por vía telefónica u algún medio 

electrónico, sean registradas y que el personal proporcione al interesado un número de folio 
para que pueda dar seguimiento a su demanda de servicio; 

 
VII. Implementar un sistema integral de recepción, gestión y atención ciudadana de manera conjunta 

con las dependencias involucradas en la respuesta y atención de las solicitudes ciudadanas; 
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VIII. Turnar las solicitudes de servicios, trámites y beneficios de programas de desarrollo social o 
productivo que sean presentadas ante la Unidad, a las áreas competentes; 

 
IX. Realizar las gestiones que sean necesarias ante las áreas encargadas de otorgar y/o prestar los 

servicios, trámites y beneficios de programas de desarrollo social o productivo, a efecto de 
obtener la oportuna atención de las solicitudes  ciudadanas; 

 
X. Entregar a los particulares las resoluciones que recaigan a sus solicitudes de servicios, trámites o 

beneficios de programas de desarrollo social o productivo emitidas por las áreas competentes 
municipales, estatales y en su caso federales, cuando así proceda; 

 
XI. Atender todos los demás servicios, trámites y beneficios de programas de desarrollo social o 

productivo que se les atribuyan expresamente en los ordenamientos jurídicos aplicables y en el 
Manual de Trámites y Servicios al Público correspondiente; 

 
XII. Atender el sistema de orientación, información, quejas y sugerencias; 

 
XIII. Aplicar encuestas a los solicitantes sobre la calidad y eficiencia de los Servicios, trámites y 

beneficios de los programas de desarrollo social o productivo otorgados a través de la Unidad; 
 

XIV. Colaborar con otras dependencias oficiales de los diferentes niveles de gobierno, en la gestión 
para el otorgamiento de beneficios de programas de desarrollo social o productivo; 

 
XV. Realizar las gestiones necesarias para el proceso de credencialización del personal de la Unidad, a 

fin de dar certeza al ciudadano; 
 

XVI. Dar a conocer los horarios de atención al público, así como los días en que se suspenda el 
servicio que presta la Unidad, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

 

XVII. Promover eventos de difusión sobre los servicios, trámites y programas de desarrollo social o 
productivo que se otorgan o gestionan a través de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal; 

 
XVIII. Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable, así como 

las que le encomiende su superior jerárquico; 
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VI. Estructura Orgánica 
 
 

Nivel No. Plazas Puesto Subtotal Total 

NC 1 
Titular de la Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal. 

1 1 

OB 1 
Jefe de Departamento de Sistemas de 
Atención Ciudadana y Evaluación. 

1 1 

PB 

Las que requiera el 
municipio conforme a la 
dinámica de atención 
ciudadana y a su 
disponibilidad 
presupuestal. 

Operador de Servicios.   

PC 

Las que requiera el 
municipio conforme a la 
dinámica de atención 
ciudadana y a su 
disponibilidad 
presupuestal. 

Operador de Trámites.   

PC 

Las que requiera el 
municipio conforme a la 
dinámica de atención 
ciudadana y a su 
disponibilidad 
presupuestal. 

Operador de Programas Sociales.   
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VII. Funciones 
 
 

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 
 
 
Objetivo.- Establecer, coordinar y supervisar sistemas eficientes para el proceso de información, 
orientación, recepción y gestión de las solicitudes de trámites, servicios y beneficios de los programas 
de desarrollo social o productivo, así como, proponer mecanismos para optimizar y mejorar la calidad 
de la gestión pública municipal. 

 

 
Funciones: 

 

 Desarrollar sistemas eficientes para la recepción y gestión de solicitudes de trámites, servicios y 
beneficios de los programas de desarrollo social y productivo que se realizan en el municipio. 

 

 Formular mecanismos de coordinación con las instancias encargadas de dar respuesta a las 
solicitudes. 

 

 Coordinar un sistema integral para el control y seguimiento de todas las solicitudes que presenta la 
población en la Unidad. 

 

 Coordinar acciones conjuntas con dependencias del Municipio y del Estado para la atención de 
solicitudes de beneficios de programas sociales o productivos. 

 

 Establecer acciones para proporcionar asesoría a la ciudadanía en cada una de sus solicitudes de 
trámites, servicios o beneficios de programas sociales que se llevan a cabo en el municipio, así como 
para brindar apoyo a los solicitantes, para la gestión interna y externa al Municipio, de sus 
solicitudes. 

 

 Diseñar estrategias para la canalización de las solicitudes a las instancias correspondientes, para que 
reciban de las autoridades municipales, estatales y federales, la atención correspondiente; así como 
turnar a las áreas las quejas, denuncias o necesidades de la población. 

 

 Supervisar la recepción y el seguimiento a las peticiones ciudadanas que se formulen a través de 
actos municipales y canalizar, en su caso, las que correspondan a otros niveles de gobierno. 

 

 Definir los mecanismos para la recepción, registro y respuesta a las solicitudes captadas en las 
audiencias públicas y giras de trabajo de autoridades municipales, así como de aquellas recibidas vía 
telefónica e Internet. 
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 Proponer, con base en la evaluación de la atención ciudadana municipal y en las quejas y 
sugerencias presentadas por la población, acciones para la mejor ejecución de programas sociales o 
productivos y la mejora en la prestación de los servicios y trámites que se realizan en el Municipio. 

 

 Implementar sistemas de evaluación de la calidad del servicio que ofrece la Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal, a fin de identificar áreas de oportunidad que mejoren su funcionamiento. 

 

 Proponer al Presidente Municipal un programa de trabajo con las diversas áreas de dependencias 
del Municipio, estatales y en su caso, federales, con la finalidad de  establecer mecanismos 
conjuntos de coordinación y colaboración para la optimización del proceso de atención de la 
demanda ciudadana. 

 

 Informar al Presidente Municipal, sobre las solicitudes atendidas, en proceso, pendientes e 
improcedentes de las áreas operativas, así como formular propuestas para resolver las principales 
dificultades que se presenten en el proceso de atención ciudadana municipal. 

 

 Diseñar e implementar mecanismos para la recepción y canalización de quejas y sugerencias sobre 
los trámites y servicios a las áreas correspondientes. 

 

 Integrar el Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, dar 
seguimiento y evaluar los resultados del mismo. 

 

 Integrar los informes de avances y resultados de la gestión de la Unidad requeridos por las diversas 
instancias. 

 

 Proponer acciones de capacitación dirigidas a fortalecer las capacidades, habilidades y actitudes de 
los servidores públicos de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Diseñar los formatos necesarios para el proceso de atención y gestión de los trámites, servicios y 
beneficios de los programas sociales o productivos que se gestionan a través de la Unidad de 
Atención Ciudadana. 

 

 Contar con los formatos actualizados para la solicitud de servicios, trámites y beneficios de 
programas de desarrollo social o productivo, proporcionados por las áreas responsables de dar 
respuesta. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable. 
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DEPARTAMENTO DE  SISTEMAS DE ATENCIÓN CIUDADANA Y EVALUACIÓN 
 
Objetivo.- Consolidar sistemas y mecanismos oportunos y eficientes que permitan llevar a cabo los 
procesos de recepción, gestión, control y seguimiento de las solicitudes presentadas, para apoyar a las 
áreas en el otorgamiento de una respuesta y atención eficaz a las mismas, así como evaluar el proceso 
de atención ciudadana municipal. 

 

 
FUNCIONES 

 

 Integrar e implementar sistemas eficientes para la atención, recepción y gestión de solicitudes de 
trámites, servicios y beneficios de los programas de desarrollo social y productivo. 
 

 Establecer estándares y reglas de operación para la recepción, registro, control y seguimiento de 
todas las solicitudes recibidas. 

 

 Asesorar y capacitar, en su caso, a los operadores sobre el funcionamiento de los sistemas y 
mecanismos definidos para el proceso de atención ciudadana. 

 

 Sistematizar, analizar y elaborar propuestas de prioridades de atención de solicitudes, a fin de  
optimizar el impacto social de las acciones de acuerdo con las cargas de trabajo reales y los recursos 
disponibles del propio Municipio, estatales y en su caso, federales, procurando una distribución 
equitativa de éstos. 
 

 Mantener una relación estrecha con las dependencias del ámbito municipal, estatal y, en su caso, 
federal, así como con la población, para tener el conocimiento de las principales demandas, a fin de 
elaborar propuestas para su mejor atención. 

 

 Integrar el informe mensual sobre el estado que guardan las solicitudes recibidas, de acuerdo a los 
estatus de: atendidas, en proceso, pendientes e improcedentes, así como presentar propuestas 
para resolver las principales problemáticas que se presenten en el proceso de atención ciudadana 
municipal. 

 

 Establecer sistemas encaminados a la recepción de quejas y sugerencias respecto a  la atención que 
brinda la Unidad de Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Proponer y evaluar el comportamiento de los indicadores de evaluación de la atención brindada por 
la Unidad de Atención Ciudadana Municipal e integrar los informes correspondientes. 
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 Proponer y evaluar el comportamiento de indicadores relacionados con la atención otorgada por las 
áreas competentes de dar respuesta a las solicitudes presentadas e integrar los informes 
correspondientes. 

 

 Establecer mecanismos para que el ciudadano califique el desempeño de la Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal, y en su caso, de la gestión realizada por las áreas municipales encargadas de 
atender las solicitudes de servicios, trámites y beneficios de programas de desarrollo social o 
productivo. 

 

 Ejecutar programas que permitan sistematizar y analizar la información recibida a través de las 
quejas y sugerencias de los solicitantes, con la finalidad de consolidar y presentar propuestas a las 
autoridades municipales de simplificación de  la captación y respuesta de las solicitudes. 

 

 Proponer mecanismos para la recepción, registro y respuesta a las solicitudes captadas en las 
audiencias públicas y giras de trabajo de autoridades municipales, así como, en su caso, aquellas 
recibidas vía telefónica o Internet.  

 

 Coordinar eventos de información y difusión sobre los requisitos, tiempos, costos de trámites y 
servicios, así como los programas de desarrollo social o productivo que ofrece el Municipio, el 
Estado y/o las dependencias del ámbito federal.  

 

 Producir material informativo sobre los servicios que ofrece el Municipio, así como los requisitos 
para tramitarlos, dirigidos a la población y a los servidores públicos.  

 

 Apoyar a las dependencias municipales, estatales y federales cuando así lo requieran, en acciones 
tendientes a promover  programas de desarrollo social o productivo. 

 

 Mantener actualizado el Manual de Trámites y Servicios municipales, estatales y/o federales, así 
como el relativo a los programas de desarrollo social o productivo. 

 

 Atender las actividades institucionales, programas y/o proyectos que le competa realizar conforme 
al Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal y proponer 
mecanismos para la evaluación de sus resultados. 

 

 Apoyar al titular de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal en la integración de los informes de 
avances y resultados requeridos por las diversas instancias. 

 

 Proponer al titular de la Unidad, las acciones de capacitación dirigidas a fortalecer las capacidades, 
habilidades y actitudes de los servidores públicos que operan el proceso de atención ciudadana 
municipal. 
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 Proponer los formatos necesarios para  el proceso de atención y gestión de los trámites, servicios y 
programas sociales que se gestionan a través de la Unidad de Atención Ciudadana. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable. 
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OPERADOR DE SERVICIOS 

 

Objetivo.- Atender y orientar, así como en su caso, recibir y gestionar las solicitudes de servicios 
públicos presentadas ante la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, bajo los principios de 
simplificación, legalidad, transparencia e imparcialidad. 

 

 
FUNCIONES 

 

 Atender, recibir, canalizar y dar respuesta, en este último caso, cuando así proceda, a las solicitudes 
de servicios que se presentan ante la Unidad de Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Recibir los formatos de solicitud de servicios debidamente requisitados y cotejar que la 
documentación que el solicitante presente, cumpla con lo establecido por la dependencia 
correspondiente. 

 

 Realizar el registro correspondiente de las solicitudes recibidas en el sistema de registro de atención 
ciudadana municipal. 

 

 Recibir y registrar las solicitudes captadas en las audiencias públicas y giras de trabajo de las 
autoridades municipales, así como, en su caso, las ingresadas por vía telefónica o por Internet. 

 

 Canalizar a los solicitantes a las áreas correspondientes, en aquellos casos en que las solicitudes no 
sean competencia de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, así como proporcionar la 
orientación e información debida sobre los requisitos necesarios para su atención.  

 

 Dar seguimiento a las solicitudes de servicios que presta directamente el Municipio, ante las 
instancias correspondientes e informar, en su caso, a los solicitantes. 

 

 Atender e informar al solicitante sobre los servicios que se prestan a través de la Unidad de 
Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Aplicar encuestas a los usuarios sobre la calidad y eficiencia de los servicios del Municipio, 
otorgados a través de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal y sistematizar sus resultados. 

 

 Entregar al solicitante, cuando así proceda, la respuesta otorgada por la dependencia responsable 
de dar atención al servicio público solicitado. 

 

 Integrar el informe mensual sobre el estado que guardan las solicitudes de servicios recibidas, de 
acuerdo a los estatus de: atendidas, en proceso, pendientes e improcedentes, así como enviar el 
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informe correspondiente al Departamento de Sistemas de Atención Ciudadana y Evaluación, para su 
incorporación en los informes de la Unidad. 

 

 Identificar áreas de oportunidad del proceso de atención ciudadana municipal y formular 
propuestas de mejora. 

 

 Asistir a reuniones de trabajo o acciones de capacitación y actualización, que lleva a cabo la Unidad 
de Atención Ciudadana Municipal o cuando así lo requieran las dependencias encargadas de ofrecer 
los servicios. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes los formatos actualizados para la solicitud de servicios, 
proporcionados por las áreas responsables de dar respuesta. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes el Manual de Trámites y Servicios municipales, estatales 
y/o federales. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable. 
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OPERADOR DE TRÁMITES 
 

 
Objetivo.- Atender y orientar, así como en su caso, recibir y gestionar las solicitudes de trámites 
presentados ante la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, bajo los principios de simplificación, 
legalidad, transparencia e imparcialidad. 

 

 
FUNCIONES 

 

 Atender, recibir, canalizar y dar respuesta, en este último caso, cuando así proceda, a las solicitudes 
de trámites que se presentan ante la Unidad de Atención Ciudadana Municipal.  

 

 Recibir los formatos de solicitud de trámite debidamente requisitados y cotejar que la 
documentación que el solicitante  presente, cumpla con las disposiciones que establece la 
normatividad vigente aplicable al trámite de que se trate. 

 

 Realizar el registro correspondiente de las solicitudes recibidas en el sistema de registro de atención 
ciudadana municipal. 

 

 Recibir y registrar las solicitudes de trámites captadas en la Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal, así  como en su caso, las  ingresadas vía Internet.  

 

 Canalizar a los solicitantes a las áreas correspondientes, en aquellos casos en que las solicitudes de 
trámites no sean competencia de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, así como 
proporcionar orientación e Información sobre los requisitos necesarios para su atención.  

 

 Dar seguimiento a las solicitudes de trámites que otorga directamente el Municipio ante las 
instancias correspondientes e informar, en su caso, a los solicitantes. 

 

 Atender e informar al solicitante sobre los trámites que se otorgan a través de la Unidad de 
Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Aplicar encuestas a los solicitantes sobre la calidad y eficiencia de los trámites otorgados a través de 
la Unidad de Atención Ciudadana Municipal y sistematizar sus resultados. 

 

 Entregar al solicitante, cuando así proceda, la respuesta otorgada por la dependencia responsable 
de otorgar el trámite solicitado. 
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 Integrar el informe mensual sobre el estado que guardan las solicitudes de trámites recibidas, de 
acuerdo a los estatus de: atendidas, en proceso, pendientes e improcedentes, así como enviar el 
informe correspondiente al Departamento de Sistemas de Atención Ciudadana y Evaluación, para su 
incorporación en los informes de la Unidad. 

 

 Identificar áreas de oportunidad del proceso de atención ciudadana municipal y formular 
propuestas de mejora. 

 

 Asistir a reuniones de trabajo o acciones de capacitación y actualización, que lleva a cabo la Unidad 
de Atención Ciudadana o cuando así lo requieran las dependencias encargadas de otorgar los 
trámites solicitados. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes los formatos actualizados para la solicitud de trámites, 
proporcionados por las áreas responsables de dar respuesta. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes el Manual de Trámites y Servicios municipales, estatales 
y/o federales. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable. 
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OPERADOR DE PROGRAMAS SOCIALES 
 

 
Objetivo.- Atender  y orientar, así como en su caso, recibir y gestionar las solicitudes sobre beneficios 
de programas sociales y/o productivos, presentados ante la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, 
bajo los principios de simplificación, legalidad, transparencia e imparcialidad. 

 

 
FUNCIONES 

 

 Atender, recibir, canalizar y dar respuesta, en este último caso, cuando así proceda, a las solicitudes 
de beneficios de programas sociales o productivos que se otorgan o gestionan a través de la Unidad 
de Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Recibir los formatos de solicitud de beneficios de programas sociales o productivos debidamente 
requisitados y cotejar que la documentación que el solicitante  presente, cumpla con lo establecido 
por la dependencia correspondiente. 

 

 Realizar el registro correspondiente de las solicitudes recibidas en el sistema de registro de atención 
ciudadana municipal. 

 

 Recibir y registrar las solicitudes captadas en las audiencias públicas y giras de trabajo de las 
autoridades municipales, así como, en su caso, las ingresadas vía Internet. 

 

 Canalizar a los solicitantes a las áreas correspondientes en aquellos casos en que las solicitudes no 
sean competencia de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal, así como proporcionar 
orientación e información sobre los requisitos necesarios para su atención. 

 

 Gestionar y dar seguimiento a las solicitudes sobre programas sociales y/o productivos ante las 
instancias correspondientes. 

 

 Atender e informar al solicitante sobre los programas de desarrollo social o productivo que se 
gestionan o se otorgan a través de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal. 

 

 Aplicar encuestas a los solicitantes sobre la calidad y eficiencia de la atención brindada a su solicitud 
por la Unidad de Atención Ciudadana Municipal y sistematizar sus resultados. 

 

 Entregar al solicitante, cuando así proceda, la respuesta otorgada por la dependencia responsable 
de otorgar los beneficios del programa social o productivo solicitado. 
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 Integrar el informe mensual sobre el estado que guardan las solicitudes de beneficios de de los  
programas sociales o productivos recibidas, de acuerdo a los estatus de: atendidas, en proceso, 
pendientes e improcedentes, así como enviar el informe correspondiente al Departamento de 
Sistemas de Atención Ciudadana y Evaluación, para su incorporación en los informes de la Unidad. 

 

 Identificar áreas de oportunidad del proceso de atención ciudadana municipal y formular 
propuestas de mejora. 

 

 Asistir a reuniones de trabajo o acciones de capacitación y actualización, que lleva a cabo la Unidad 
de Atención Ciudadana Municipal o cuando así lo requieran las dependencias encargadas de otorgar 
los beneficios de los programas sociales o productivos. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes los formatos actualizados para la solicitud de beneficios 
de los programas sociales o productivos, proporcionados por las áreas responsables de otorgar los 
beneficios dichos programas. 

 

 Mantener a disposición de los solicitantes el Manual correspondiente de programas de desarrollo 
social o productivo municipales, estatales y/o federales. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable. 
 



 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 

 

CÓDIGO FECHA DE ELABORACIÓN No. DE REVISIÓN PÁGINA 

MOUACM-01 15/11/2008 01 23 de 28 

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

   

 

VIII. DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS 
FORMATO DE DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS  

I. PUESTO 

        

Unidad responsable:   

Zona económica:   

Tipo de plaza (z) : E - DE ESTRUCTURA ORGÁNICA U OCUPACIONAL 

Carácter ocupacional (z): L - DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Función (z ): B - ORIENTACIÓN Y APOYO GLOBAL 

Nivel Organizacional (z): N --> SUBDIRECTOR DE ÁREA 

        

II. UBICACIÓN DEL PUESTO  

        

  

H. Ayuntamiento   

Presidencia Municipal   

    

        
  
  
 
  

    
    

Puestos que le reportan directamente y la misión de cada uno de ellos 

Nombre del puesto Misión  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y EVALUACIÓN 

 Consolidar sistemas y mecanismos oportunos y eficientes que permitan llevar a 
cabo los procesos de recepción, gestión, control y seguimiento de las solicitudes 
presentadas, para apoyar a las áreas en el otorgamiento de una respuesta y 
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atención eficaz a las mismas, así como evaluar el proceso de atención ciudadana 
municipal. 

    

        

III. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Ubicación, identificación y análisis del puesto en el contexto organizacional. 

        

Titulo del puesto: SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 

    

Nombre del puesto: SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 

    

Relaciones (z): AMBAS 

        

Explique la relación 
seleccionada: 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON LAS DIFERENTES INSTANCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

        

Característica de la información 
( )z: 

LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA Y SU DIFUSIÓN PUEDE TENER EFECTO EN LA OPINIÓN PÚBLICA 

        

        

OBJETIVO INSTITUCIONAL 

        

Acercar la función del Gobierno Municipal a los ciudadanos a través de: 
ω Facilitar el acceso a los trámites y servicios públicos municipales, así como federales y estatales, en su caso. 
ω aŀƴǘŜƴŜǊ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴŦƛŀōƭŜΣ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜΦ 
ω 5ŀǊ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŎŀƭƛŘŜȊ ŘŜ acuerdo a las expectativas de los ciudadanos. 
Para generar confianza y credibilidad de los usuarios y la sociedad en las instituciones de la Administración Pública Municipal 

        

MISIÓN  

    

Acercar la función del Gobierno Municipal a los ciudadanos a través de: 
ω CŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǘǊłƳƛǘŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΦ 
ω aŀƴǘŜƴŜǊ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴŦƛŀōƭŜΣ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜΦ 
ω 5ŀǊ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘad y calidez de acuerdo a las expectativas de los ciudadanos. 
Para generar confianza y credibilidad de los usuarios y la sociedad en las instituciones de la Administración Pública Municipal 

        

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Impulsar mediante mecanismos concretos el acercamiento del gobierno municipal con los ciudadanos a través de desarrollar sistemas eficientes para 
la atención de trámites y servicios municipales, así como informar a los ciudadanos sobre los programas estatales o federales quŜ ǎŜŀƴ ŘŜ ǎǳ ƛƴǘŜǊŞǎΦω  

        

FUNCIONES  

    

ω5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀmas de desarrollo social y 
productivo que se realizan en el municipio. 

ω Formular mecanismos de coordinación con las instancias encargadas de dar respuesta a las solicitudes. 

ω /ƻƻǊŘƛƴŀǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ. 

ω /ƻƻǊŘƛƴŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ conjuntas con dependencias del Municipio y del Estado para la atención de solicitudes de beneficios de programas sociales o 
productivos. 

ω 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ŀǎŜǎƻǊƝŀ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ǎǳǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ o beneficios de programas 
sociales que se llevan a cabo en el municipio, así como para brindar apoyo a los solicitantes, para la gestión interna y externa al Municipio, de sus 
solicitudes. 

ω 5ƛǎŜƷŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎŀƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀ ƭas instancias correspondientes, para que reciban de las autoridades municipales, estatales 
y federales, la atención correspondiente; así como turnar a las áreas las quejas, denuncias o necesidades de la población. 

ω {ǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘo a las peticiones ciudadanas que se formulen a través de actos municipales y canalizar, en su caso, las que 
correspondan a otros niveles de gobierno 

ω 5ŜŦƛƴƛǊ ƭƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴΣ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ȅ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŎŀǇǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŀǳŘƛŜƴcias públicas y giras de trabajo de autoridades 
municipales, así como de aquellas recibidas vía telefónica e Internet. 

ω tǊƻǇƻƴŜǊΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜƧŀǎ ȅ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ Ǉƻōlación, acciones para la 
mejor ejecución de programas sociales o productivos y la mejora en la prestación de los servicios y trámites que se realizan en el Municipio. 
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ω LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ ƻŦǊŜŎŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ Ciudadana Municipal, a fin de identificar áreas de 
oportunidad que mejoren su funcionamiento. 

ω tǊƻǇƻƴŜǊ ŀƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ȅ Ŝn su caso, federales, con 
la finalidad de  establecer mecanismos conjuntos de coordinación y colaboración para la optimización del proceso de atención de la demanda 
ciudadana. 

ω LƴŦƻǊƳŀǊ ŀƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎΣ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ Ŝ ƛƳǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ áreas operativas, así como formular 
propuestas para resolver las principales dificultades que se presenten en el proceso de atención ciudadana municipal. 

ω 5ƛǎŜƷŀǊ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ȅ ŎŀƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎ ȅ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ǎƻōǊŜ ƭƻs trámites y servicios a las áreas 
correspondientes. 

ω LƴǘŜƎǊŀǊ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ƴǳŀƭ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŘŀǊ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻs del mismo. 

ω LƴǘŜƎǊŀǊ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜǎ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ Ře la Unidad requeridos por las diversas instancias. 

ω tǊƻǇƻƴŜǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎΣ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻs de la Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal. 

ω 5ƛǎŜƷŀǊ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ƴŜŎŜǎŀrios para el proceso de atención y gestión de los trámites, servicios y beneficios de los programas sociales o productivos 
que se gestionan a través de la Unidad de Atención Ciudadana. 

ω /ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ trámites y beneficios de programas de desarrollo social o productivo, 
proporcionados por las áreas responsables de dar respuesta. 

  

IV. PERFIL DEL PUESTO 
Áreas de conocimiento, así como el grado de estudios indispensable para el manejo de las situaciones que el 
puesto enfrenta para alcanzar sus fines 

        

NIVEL DE ESTUDIOS ()z: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

  
  

  

GRADO DE AVANCE ()z: TITULADO 

        
ÁREAS GENERALES:   

CIENCIAS AGROPECUARIAS ()z   

        

CIENCIAS DE LA SALUD ()z   

        

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS (z) 

CONTADURÍA 

        

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS (z) 

DERECHO 

        

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
( )z 

  

        

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ()z ADMINISTRACIÓN 

        

OTRAS 

COMUNICACIÓN   

RELACIONES INDUSTRIALES   

        

Conocimientos específicos del puesto 

Especificar los temas o áreas de conocimiento que se requieren para lograr el óptimo desempeño del puesto  

Sistemas de gestión de la calidad, diseño y logística de campañas de comunicación, programas y medición de indicadores y programas sociales 
municipales, programas gubernamentales. 

        

Idiomas y lenguas indígenas 

Se refiere a los idioma (s) y/o lenguas indigenas requeridos para el adecuado desempeño del puesto, el nivel de dominio de lectura, compresión 
auditiva, habla y escritura de cada uno de ellos, así como la justificación del por qué es o son necesarios para 

  ( )z ( )z ( )z 

IDIOMAS (z):       

  
 

    

  ( )z ( )z ( )z 
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LENGUAS INDIGENAS ()z:       

        

Nivel de dominio 
 

    

  ( )z ( )z ( )z 

                         LEER (z):       

  
 

    

  ( )z ( )z ( )z 

                      HABLAR (z):       

  
 

    

  ( )z ( )z ( )z 

                     ESCRIBIR (z):       

        

        

¿REQUIERE CONSTANCIA O 
CERTIFICADO? 

 

  
 

    

CONSTANCIA/CERTIFICADO REQUERIDO (TOEFL, TOEIC, ETC.) N/A 

  
  

  

PUNTOS REQUERIDOS EN LA CONSTANCIA / CERTIFICACIÓN: N/A 

  
  

  

¿POR QUÉ Y EN QUÉ 
ACTIVIDADES ES 
INDISPENSABLE El O LOS 
IDIOMA(S) Y/O DIALECTO(S)? 

  

        

EXPERIENCIA LABORAL 

Tiempo desempeñado en trabajos similares, en otras áreas relacionadas, en puestos de mando y en áreas con esa especialidad 

Años de experiencia (z): 3 A 4 AÑOS   

  Catálogo   

ÁREAS GENERALES: ÁREAS DE ESPECIALIDAD 

    

SOCIOLOGÍA COMUNICACIONES SOCIALES 

CIENCIAS ECONÓMICAS ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONÓMICAS ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 

  

CONDICIONES DE TRABAJO 

Requerimientos para viajar, horarios especiales, lugar  y entorno específico de trabajo, así como las condiciones de trabajo y las especificaciones 
ergonómicas, para los posibles ocupantes con capacidades distintas o por condición de su salud física. 

  Marcar con (X)     

 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: 
 

 
FRECUENCIA ()z   

  Marcar con (X)     
 

CAMBIO DE RESIDENCIA: 

 

      

        

HORARIO DE TRABAJO ()z: HORARIO MIXTO     

        

CONDICIONES ESPECIALES DE 
TRABAJO : 

N/A 

        

ESPECIFICACIONES 
ERGONÓMICAS:  

N/A 

        

HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

Programas de computación y el grado de dominio  requerido para el desempeño del puesto, asimismo la  asignación de maquinaria y/o equipo 
especializado y la explicación del que es necesario el conocimiento en el uso de maquinaria especializada. 
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PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN  REQUERIDOS: 

OFFICE 

        

NIVEL DE DOMINIO DE LOS 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN (z): 

AVANZADO 

        

MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
ESPECIALIZADO:  

PC 

        

Explicar las razones por la que 
se requiere periodos 
especiales, condiciones 
especiales de trabajo, 
especificaciones ergonómicas, 
programas de computación y  
maquinaria y/o equipo 
especializado. 

N/A 

        

V. CAPACIDADES GERENCIALES 
Identificación de las capacidades requeridas por el cargo y su correspondiente nivel de dominio (1 = Enlace, 2 = Jefe 
de Departamento, 3 = Subdirector, 4 = Director de Área, 5 = Director General Adjunto y 6 = Director General), Así 
como el propósito (Ingr 

CAPACIDAD 1 (z) NIVEL DE DOMINIO (z): PROPÓSITO:  PESO% PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

TRABAJO EN EQUIPO 3 Ingreso y permanencia 25% 

CAPACIDAD 2 (z) NIVEL DE DOMINIO (z): PROPÓSITO:  PESO% PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 3 Ingreso y permanencia 25% 

CAPACIDAD 3 (z) NIVEL DE DOMINIO (z): PROPÓSITO:  PESO% PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

NEGOCIACIÓN 3 Permanencia 25% 

CAPACIDAD 4 (z) NIVEL DE DOMINIO (z): PROPÓSITO:  PESO% PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

VISIÓN ESTRATEGICA 3 Únicamente certificación 12.50% 

CAPACIDAD 5 (z) NIVEL DE DOMINIO (z): PROPÓSITO:  PESO% PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

LIDERAZGO 3 Únicamente certificación 12.50% 

        

VI. CAPACIDADES TÉCNICAS 
1. Se refiere a la identificación de las capacidades técnicas requeridas por el puesto y su correspondiente nivel de 
dominio: Básico, Intermedio, Avanzado y Experto. En casos excepcionales se podrá incluir otro nivel de dominio a 
través del catálogo de ca 

CAPACIDAD 1   NIVEL DE DOMINIO(z): PROPÓSITO 

NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

UNICO Permanencia  

CAPACIDAD 2   NIVEL DE DOMINIO(z): PROPÓSITO 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA INTERMEDIO Permanencia  

CAPACIDAD 3   NIVEL DE DOMINIO(z): PROPÓSITO 

SISTEMAS DE CALIDAD AVANZADO Permanencia  

  

        
                                Fecha:                                             01/12/2008     
  Día/mes/año.     
        

    

  




